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Varsovia 20 de Enero de 1768*
OS Comisarios de la República se han dividido en quar 

tro distintos cuerpos , encargados cada uno de por 
sí del examen de cierto número de negocios para 
conseguir el mas pronto despacho. Los asuntos de 
Curlandia dán bastante que hacer , especialmente los 
pertenecientes á los límites , y la diferencia que sub- 

‘ síste entre la Nobleza y habitantes de aquel Ducado^ 
sobre si los últimos tienen derecho de apelar á los Tribunales de Re
lación cuyo privilegio disputa la Nobleza y quiere apropiarse' ex
clusivamente. También se deben asignar alimentos á los Principes 
de Saxonia descendientes del difunto Rey , señaladamente al Prin
cipe Carlos, en recompensa del Ducado de Curlandia ; y aun se aña
de qwe la Corte dé Viéu» trabaja secretamente en este punto , que se 
ihcluirá en las instrucciones del Ministro plenipotenciario de la mis
ma Corte , á quien se espera en esta Capital. ..

Se han formado diferentes planes para presentarlos en la próxima 
Asamblea de lá Dieta , que tratan principalmente de la familia de> 
Raássiwil. Deben suprimirse los derechos que hasta ahora han per
cibido en Sluiklós Principes de esta Casa , en virtud del privilegio 
que se les concedió en loS siglos precedentes. Consiguientemente se 
abolirá la Ordenanza de 1764, en fuerza de la qual la familia de Rad- 
¿iivil estaba obligada á dár cuenta de la percepción de estos dere-, 
chos Se ratificará por otra Ordenanza la composición de familia en
tre los ttés hermanos Nicolás , Alberto , y Estanislao, por lo que toca 
Í los Estados de OliS* y Kiesivicz de suerte , que estos Ducados 
quedarán perpetuamente en la linea masculina de esta Casa. Hay 
támbien otras Ordenanzas sobre las pretensiones que teman con la 
República el Principe Carlos Radziwil y su hermano , quando . aun } 
estaban en su menor edad , como herederos de la Real Casa d* So-
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iiesfy. Estas pretensiones , inclusos los intereses, ascienden á cerca 
de tres millones de florines , moneda del País, á mas de otras dos, 
una de 8oy florines , reconocida por legitima en várias Dietas , y 
otra , que forma esta familia por Embaxadas en las Cortes de l/iena^ 

! Roma y Venecia , una de las quales costeó á sus proprias expensas en 
nombre de la República.

Anualmente se tienen las conferencias todos los días con la ma** 
yor aplicación , la mayor parte en el Palacio del Principe Rephin• 
Las Sesiones duran regularmente quatro horas , y los puntos que aun 
hay que decidir en Dieta , consisten en mas de treinta pretensiones; 
de manera que , aun quando se consienta en la satisfacción de la ter
cera parte de las sumas. , no es posible que pueda ocurrir á ellas la 
Tesorería del País. Se habla de imponer una capitación general; 
pero es difícil de establecer un impuesto de esta naturaleza. No se 
ha admitido el plan propuesto por el Sr. Herrenschivan , Médico del 
Rey, para erigir un Colegio de Medicina , cuyo establecimiento cos
taría al principio 6ooy florines de Polonia , sin otros aoog al año. 
El Viernes pasado se arreglaron diferentes artículos de importancia. 
El Rey gozará annualmente millón y medio de florines , que-se sa
tisfará por la Tesorería. Al Principe Radziivil se le han consignado 
éoog al año , y cerca de tres millones por pretensiones de su fa
milia á cargo de la República. AI Tesorero de la Corona ,, que tiene 
i2og florines de sueldo , se le aumentan 8florines en este nuevo 
reglamento : 40^ al Tesorero general de Lithuanía , y una suma con-» 
siderabie al Conde de Flemming , y al Obispo de Wilna. Al mismo 
tiempo se han señalado por alimentos á los dos Principes de Saxo~ 
ni a .12y ducados, que les pagará animalmente la República.

El Coronel lngelstroomy despachado últimamente á Moscou por el 
Embaxador de Rusia, ha vuelto aquí dias pasados , según dicen, con 
la ratificación del Tratado perteneciente á los Desidentes.

Dantzicfc 18. de Enero de 1768.

SE hacen varias reflexiones sobre el contenido del ultimo Breve del 
Papa al Principe Primado, en el qual se explica su Santidad en los 

términos mas fuertes; pero puede consolarse este Prelado con las mues
tras de estimación que le dá la Emperatriz de las Rusias, És cierto que, 
lio podía menos de desagradar á la Santa Sede el zelo que manifestó 
en todo el curso dé los negocios de Polonia; pero los efééfos deben 
acreditar que sus procederes han sido útiles al Reyno. En adelante los 
Ministros de Estado recibirán puntualmente sus sueldos , de forma 
que las personas de mér ito medianamente acomodadas , podrán des— 
empeñar con lucimiento sus empléoa. ' Vi***
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Viena 23 de 'Enero de 176$.

L Emperador y las Archiduquesas,acompañados de muchos Caba- 
lleros y Damas de la Corte , se dirigieron eí 13 de este mes ai -1 

Palacio de Scbonbrun en 20 Faetones , colocados sobre Trineos , y la*' 
Emperatriz Reyna fue en Carroza. Sus Magestades y Altezas comie
ron en aquel Palacio y todas las personas del acompañamiento fueron 
admitidas á su mesa. Ei Miércoles pasado, dia del cumpieaños del Rey 
de España, tubieron regocijos en su casa los Embaxadores de las Cor- ; 
tés de Madrid y Ñapóles. Cada uno de estos Ministros dio un suntuoso 
banquete á la principal Nobleza ; y el dia siguiente hubo con él mismo : 
motivo un lucido festejo en Palacio, con asistencia de la Emperatriz 
Reyna , y muchas personas de la primera distinción de ambos sexos»

: El Conde Tbsodoro Bathiany ha hecho saber que todos los Mendigos 
y demás personas desocupadas hallarán en que trabajar y una subsis
tencia segura en las Fábricas que ha establecido en Hungría , donde 
podrá emplearse gran número de Operarios.

Se ha publicado un Decreto de la Emperatriz Reyna , en que se 
dice que , informada esta Soberana de que muchos de sus Vasallos,, 
que han abandonado sus Países,sin embargo de las prohibiciones he
chas en diferentes tiempos, señaladamente en el año de 175*2, desea
ban volver á ellos , tiene á bien S. M. Imperial conceder perdón gene
ral á todos los que desde el dia de la publicación de este Decreto has
ta fin del próximo mes de Julio , se restituyan voluntariamente á sus 
dichos Países hereditarios. La Emperatriz Reyna exceptúa, no obstan
te de esta gracia, á todos los desertores, deünqüentes , ó desterra
dos. Los que se hallasen en proporción de aprovecharse de este indul
to , se deberán presentar á los Comandantes ó Justicias de los Pue
blos mas inmediatos a la frontera , que les darán pasaporte sin coste 
alguno, y se les prohíbe mendigar ó cometer exceso. Finalmente 
manda S. M. Imperial y Real, que á todos quantos en esta forma se 
restituyan á sus domicilios , se les restablezca gratuitamete en el go
ce de sus antiguos derechos de vecindad , títulos de Maestros , ó otros 
qualesquiera , como también en sus bienes , exceptólos aplicados al 
Fisco en fuerza del décimo Capitulo de la Ordenanza de 1752.

Londres 30 de Enero de 1768.

LA Cámara de los Pares se juntó el 25* de este mes y aprobó el 
a¿to para permitir la entrada de carnes saladas de Irlanda y de 

la América \ y deliberando el mismo dia los Comunes sobré el subsi-* 
dio , resolvieron conceder iyy361ibras Esterlinas para pensiones á las 
Viudas de los Oficiales que fallecieron con media paga casados antes

de
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fie 25 de Diciembre de 1716: 1320451 libras Esterlinas para pensio
nes délos Oficiales reformados de las Tropas de tierra y mar durante- 
•fado de 17682 i0?i 5 libras Esterlinas y 13 sueldos, para ios Oficiales 
y Soldados reformados de dos Compañías de Guardias de Corps , y 
de un Regimiento de Caballería, y para los Soldados Veteranos de 
quatro Compañías de Guardias de Qurps en todo el presente año; 
1089949 libras Esterlinas^ 17 sueldos y 6 dineros páralos Pensionistas 
ausentes de la casa de Cbelsea en el mismo año; y 1999988 libras, 4 
sueldos y 2 dineros para los gastos extraordinarios delaño que fene
ció en 25 de Diciembre de 1767 , á los quales aun no se había provi- 
«lenciado.

La Cámara de los Pares leyó el 26 por la primera vez el adía 
l^ra arreglar los repartimientos de la Compañía de las Indias, sobre 
que se volverá á tratar el dia 29, para cuyo efedto se encargó la, 
asistencia á todos los Pares. La Cámara mandó después que se ia en-, 
tragase copia de la resolución tomada el 13 de este mes en la Asamblea 
general de dicha Compañía. El dia siguiente mandó, que el Presiden
te , el Diputado Presidente y el Caxero de la misma Compañía, coma 
también el Sr* Manship, uno de los Directores, compareciesen en la.. 
Cámara el 19 , y que la presentasen diferentes cuentas.

La Cámara de los Comunes aprobó el 26 las resoluciones tomadas 
el día precedente por lo que mira al Subsidio. Leyó segunda vez el aéta 
perteneciente á la subordinación de las Tropas de mar , que están en 
tierra, y mandó que se llevase á la Cámara un adto para evitar todo 
artificia en la elección dé los Miembros del Parlamento. Deliberando 
después sobre el Subsidio , resolvió conceder 39895 libras Esterlinas ^ 
X sueldo y 11 dineros para el establecimenta civil de la Mueva Esco
fia ; yqffo libras para la subsistencia de los establecimientos del Rey 
en la Costa de Senegal , en Africa : 30986 libras para la permanencia 
del establecimiento civil de la Colonia de Georgia : 407 > o para el de 
la Florida Oriental: 40400 para el de la Florida Occidental • y 20036 
fibras Esterlinas para los gastos de medir !as tierras del Rey en la Amé
rica Septentrional; todo pura el año de 1768.

La Compañía de las Indias está muy disgustada de que haya pa
sado en la Cámara de ios Comunes el aéto para limitar sus repartimien- 
tps. .Los Propietarios de la misma Compañía defienden, que la a&uat 
Situación de sus negocios puede tolerar un repartimiento de 12 y | 
por 100 , y que las annuaies visitas del Ministerio son capaces de in
timidar á todos los interesados. En una Asamblea del 27 se resolvió 
presentar un memorial á la Cámara de los Pares 5 pidiendo que no
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se apruebe este a&o comer ley. El 28 se present ó el ipemoríal, y & 
oyóá los Procuradores de la Compañía. La Cámara de los Pares man-? 
dó después embiar un mensage á la de losComunes ,, pidiéndola que 
permitiese ai Sr. Peregrine Cust ^ uno de sus Miembros , hallarse el 29 
en la Cámara de los Pares para oír leer por la segunda vez el adío per
teneciente á los repartimientos de la Compañia de las Indias.

, Ayer fue el Rey á la Cámara cíe losPares, y dió su Real consen
timiento al aélo para permitir la libre entrada de carnes saladas de Ir
landa , y de la América, y a algunos otros públicos y particulares.

Amsterdam 1 de Febrero de 1768.
As cartas de Argel de 16 de Noviembre refieren , que los Cor

sarios de aquella Regencia, se haji apoderado en poco mas de urj 
mes de cinco Enibarcaciones , quatro de las quales fueron conducidas 
á Ar'gél 5 á saber y un Navio Portugués de la Compañía de 'Marambao+ 
que regresaba á JJsboa de la Isla de Cacho, y de Cabo Verde con mer
caderías valuadas en mas de aog zequines , á mas de los efeétos que 
Iqs pa sageros,tenían á bordo, y entre ellos un caxon lleno de plata 
acuñada y muchas alhajas preciosas : el número de Esclavos cogidos 
en este Navio es de 38- , inclusos dos Negros. Las otras quatro presas 
consisten en dos pequeñas Embarcaciones Españolas, cargadas de ca^ 
cao, vino,, vinagre , aguardiente , aceyte y arenques , y en dos Na
vios Napolitanos, uno de ios quales fue recuperado por un Javéque Es
pañol : las tripulaciones tubieron la fortuna de salvarse.

Versal lies 6 de Febrero de 176 8. -
Ab [endose juntado el 2. de este mes fiesta de la Purificación de 

Nuestra Señora- * los Caballeros Comendadores y Oficialas de 
la Urden de SarMi-Spiritus, en el Gabinete del Rey , cerca de las i r 
de la mañana,; el Conde de Fuentes y . Embaxador extraordinario , y 
plenipotenciario del Rey Católico en esta Corte * fue introducido enet 
mismo Gabinete,, y recibido Caballero de la Orden de S. MigmU Her 
cho esto. salió el Rey de su quarto , encaminándose á la Capilla, pre
cedido del Sr. Delfín* del Conde de Provenzar del Duque de CbartreSy 
de los Principes de Condé y Conty ,, de los Condes de la Marche y Eyf 
del Duque de Pentievre,, y de los Caballeros Comendadores y Oficia*^ 
les de la Orden. El Conde de Fuentes , yestído de Novicio * iba .erare 
los Caballeros y- Oficiales. El Rey llevaba el Maoto Real , y encima 
el Collar de la Orden * y el dé la del Tbysm de Oro* Concluida1#. IV|is-- 
sa mayor , que celebró el Obispo DuquedeEa*%gres r Prelado GoV 
mendador de la Orden , y cantó la Música de la Real Capilla , suhw* 
S. p* ¿ su Trono * y recibió Caballero al Go&de4e Fm#és.El Conde

de



' 6i
deArtois^Madama,Madama Adelaida,y Madamas Vi£iorÍa,Sofiay ‘Luisa 
oyeron la Misa desde la Tribuna; y fenecido tocio , se restituyó él Rey 
á su quarto con el mismo acompañamiento. Por la tarde oyeron 
S. M. y la Real Familia el Sermón del Orador nombrado para predi
car la Quaresma.

Varis 8 de Febrero de 1768.

AVisart de Bergerac , que el 30 de Diciembre hubo un incendio, 
que en el corto espacio de tres horas reduxo á cenizas todo el 

Colegio de aquella Ciudad. El fuego tubo principio en unos subterrá
neos llenos de leña , y no se manifestó hasta el dia- siguiente á las 
de la mañana. Sin embargo de los mas prontos socorros no fue posi
ble detener la a&ividad de las llamas , que yá se habian comunicado 
á todo el edificio ; pero se libertaron las casas inmediatas, y especial
mente la de la Misión , que estaba mas expuesta. r

Ñapóles 2 de Febrero de 1768.

EL 20 del pasado, dia del cumpleaños de S. M. Católica , augusto 
Padre del Rey nuestro Señor, se vistió la Corte de gala , y dió 

S. M. á besar su Real mano en celebridad de tan plausible dia , ha
biendo sido numeroso el concurso de Nobleza, Oficialidad y Minis
tros estrangeros á cumplimentar á nuestro Soberano, que el Viernes 
siguiente sé trasladó desde esta Capital al Real Sitio de Casería, don
de se mantiene S. M. con buena salud.

Civitavecchia 15 de Enero de 1768.

TOdas las cercanías; de esta Ciudad abundan de Jesuítas expulsos 
de las Dos Siciíias. Seis de ellos, que acaban de ser Fa&ores de 

las tierras que ti Colegio Romano y el Noviciado poseían en Sicilia, 
han llegado aqui, y prosiguieron su viage á Roma. Ha entrado en 
este Puerto una Embarcación Genovesa con los bagages de todos estos 
Padres desterrados, que habiendo sido desembarcados en el Puerto 
de S.Estevan, en Toscana , y conducidos hasta las fronteras del Estado 
Eclesiástico , se dirigieron k Toscanella en número de 1 yo. El-Obispo 
4e Viterbo y el de Montefiascone están encargados de facilitarles alo
jamientos y emplearlos en las funciones Eclesiásticas. Hay apariencias 
de que se repartan algunos de ellos en la jurisdícion de Civitavecchia, 
que depende de la Diócesi de Viterbo.

j Han entrado últimamente en este Puerto seis Navios Holandeses 
cargados de trigo , que el Tribunal de la Abundancia de Roma ha he
cho compraren Holanda; pero esta remesa aún no es suficiente. Como 
jpoí la escaséz del año ultimo se agotó todo el dinero del Estado Ecle- 
stáftic*, se halla el comercio en la mayor decadencia»

Gi-
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Ginebra if de Enero de 1768*
lEmiendo los Syndicos y el pequeño y gran Consejo, los peligros

__ que amenazan a la República, y se aumentan cada dia mas , liati
nombrado Comisarios encargados de reconocer los medios mas efica
ces de terminar á satisfacción de las diferentes clases de la República 
los objetos que tiene que reglar , y extinguir enteramente el origen 
délas disensiones que la agitan tanto tiempo há. En su conseqizencia 
han formado los Comisarios un plan de conciliación, que se presentó 
en el Consejo general, convocado para este efeúto el 11 de este mes. 
Habiendo ocasionado este plan algunas observaciones sobre diferentes 
artículos que incluye, los Syndicos, y el pequeño y gran Consejo han 
tenido por conveniente hacer algunas mutaciones , y en estos térmi
nos se presentará nuevamente, al Consejo general el a8 de este mes»

Madrid 1$ de Febrero de 1768.

EL Miércoles de la semana antecedente se celebró con Gala en el 
Real Sitio del Pardo , el feliz cumpleaños del Señor Infante 

D* Francisco Xavier»
El Rey se ha servido nombrar al Excmo. Sr. Duque de Medina- 

Sydonia para el Empleo de su Caballerizo mayor ; y para el de Caba
llerizo mayor del Principe nuestro Señor, que ha resultado vacante 
por su ascenso , al Excmo* Sr. Marqués de Ariza.

También ha nombrado S.M. al Marqués de Peña fuente por su Gentil 
hombre de Cámara,con exercicio y destino á servir al Sr .Infante D.Luisy 
en lugar del Marqués de Bassecourt, á quien ha concedido S.M. el retiro, 
que ha solicitado, por el quebranto que experimenta en su salud.

S. M. ha promovido en el Regimiento de sus Reales Guardias 
de Infantería Española á primeras Tenencias de Fusileros los segundos 
Tenientes dé Granaderos D, Ramón de Casaus y Novia , D. Nicolás de 
Figueroay Prado, y D.fjfuan Baptista Volcar cel^y el de Fusileros Mar
qués de Mor tara : á segundas Tenencias de Granaderos, los segundos 
Tenientes de Fusileros D. Tbomás de Leso y PacbecoyD. Domingo de Bor
da y Jjcarraspuru , y D. Pbeltpe Antonio de Viana : á segunda Tenen
cia de Fusileros a! Alférez D. Ignacio Camrredon 5. y á Alférez de Gra
naderos , el de Fusileros D. Pedro de Sentmanat y Copons.

Asimismo ha provisto S. M. la Sargentía mayor de el de lnfante— 
ría de Murcia en el Capitán del propio Cuerpo D. Manuel de Sada$ 
y Compañías en los de Inmemorial del Bey, y Bruxelas , al Ayudante 
mayor £>. Pedro'Méhdinueta, y al Teniente D, Alexandro Castor.

....._ También se ha servido conferir el Gobierno Militar y Político de 
Ja Plaza dé Lérida , al Mariscal dé Campo D. Diego Oxburg s El de
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Vichea! Coronel D, Ramón deCarvajal, Teniente Coronal «kUtégir 
miento dé' infantería de Navuira.? Él* Córfegimietrtó'-; dé; Maitresa f a 
Di Enriqut0mmtchelen, Capitán del Regimiento de Gn a rdias de In
fantería Wálona : El de Villafranca de Pañades y al Teniente Coronel 
XL Pedro Valenciano, Capitán del Regimiento de Dragones de Pavfoi 
y ei. de la Plaza de Valencia de Alcántara al Teniente Coronel D, Da- 
wd'Lacy i Capitán de Granaderos del de Infantería $eÜ!t¿Ma,

■■■■ Igualmente ha conferido S. M. Compañías en los Regimientos dé 
Caballería át Barbón, Algarve, y la Costa de Granada, al Capitán agre-* 
gado D. Josefib Zubiria , y á los Tenientes D. Salvador de Mantesa \ y 
Dé Juan Puche: En el de Dragones de Lüsitania ha promovido al Em
pleo de Sargento mayor al Teniente Coronel Marqués de AosIés\ Ca
pitán de Granaderos del mismo Cuerpo j y k Capitán al Ayudante ma
yor D, Nicolás Pacheco* >ws.

¿ Libro lluevo : España Sagrada, tomo XXIII. por d M. R. P. M. Fr*. 
Henrlque Florez, Agustiniano ¡ se hallará en la Portería de S. Felipe el Real, 
de esta Corte,

Libríto nuevo : Diadema de las cinco Estrellas, 0 devoción de cinco di as k 
fíjttan tNifomuce.no , Abogado de las buenas Confesiones , y del honor de. sus De
votos ; compuesta por el Doftor D. Juan de Jove, Catedrático que ha sido 
eit la Universidad de Oviedo , y Canónigo Magistral de la Santa Iglesia de 
Santanjdérs se hallará en esta Corte, con las Estampas del Santo, en la Li
brería de Pablo Fernandez deLorca, calle de Alcalá, frente del Estanco 
Real : donde también se hallará el Libro intitulado : Jovial Christiano y Eru-, 
ditoó Arte de reirse del Mundo , y Recetas contra toda tristeKa : Parte primera 
y segunda , en un tomo en quarto, por el mismo Autor» Eternidad de diver
sas eternidades de gloria i los Justos en el Cielo , y de tormentos en el Infierno al pe- 
oador: su autor Fr. Félix de Alamin, Capuchino. Otro : Rasgo Heroyco , Ar
mas; y Blasones , con que se ilustran y conocen los principales ReynÓs y Provincias 
de Españo l compuesto por D. Antonio de Moya ; se hallarán en la Librería 
de.Pedro Vibanco , calle de Toledo , y en su Puesto, Gradas de S. Felipe el 
Real. El Ayo de la Nobleza , y Noble instruido en su infancia , librito muy útil 
para los adultos y niños bien nacidos ; se hallará en Ja Imprenta de Manuel 
Martin, calle de la Cruz. Consulta Espiritual, en la que un PeCador verdade
ramente arrepentido propone, con deseo de acertar el-infelíz estado de su al
ma para una buena Confesión general : por el R. P. Presentado Fr. Thomás 
Navarro, del Orden de Predicadores i se hallará en la Portería del Colegio dé 
Santo Thomás de esta Corte. .. : ____ . - , ■ ■ ; -

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D. Francisca Manuel de Mena, calle de las Carretas,


